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LUNES 1 DE FEBRERO DE 1892 

EL «TEMEfiARIOj 

CañonerO'iorp€dh'o constnitdd-én 
el Arsenal de Cartagena. 

^tidos^ no uii^ sola mjHa ó peco más, 
8ino.üa#íiyecto de unas ocho mi-
Ihis, cuya parte coiitraJ, conipi'en-

l di da entre dos enfihicioues pe^'fwj-
tKmei;̂ t3 detenninadíis cou- objetos 
terrestres inamovibles, céristife&jjtj 
una excelente base- de 4 ^ millas 
paran hacer las obscr.vacioucs.de! 

)S-

(COJÍCLUSION.) * 

dc'lG,5 millas. 
d>yer-^a3 cvolu 
ron Jas buenas 
bierno del bu,q 
sii^ diíjciUlaU ,'a 

}.reg-lameutai'ios 
pedos, y reg^sd 

riflcaii recorriendo un número par 
de veces, á toda fuerza, una distan
cia de ordinario igual, ó poco supe
rior á una millA,, de antemano cui
dadosamente medida á lo largo de 
una costa. 

Mientras se efectúa la prueba, se 
mantiene en el aparato motor el 
rógimen correspondieote al máxi
mo desarrollo de trabajo, tanto en 
tos generadores como 
en las misnms máqul-
na», aosteniendo cons 
tan te para olio la ten
sión del vapor en los 
primeros, y haciendo 
que deifls seguidas des-
ptiei^aen todit «u fuerza,, 
ya sin el tiro forzado, 
ya con^t^l, según cuales 
fuer«tt< t«« condición AS 
eu queae Yeriflqueeleu-
Hayo. 

CUro 9»t& que, en ge
neral, los datos aeí i e 
cogidos, esto es, en cii 
cunstanCias por lo co
mún excepcionales de 
mar, con un personal 
cuya preocupación do
minante és el resultado 
de las pruebas, con un 
carbón de ordinario es
cogido, no merecen ab
soluta confianza para 
deducir con«e<!08SCÍH8 
en el aervicio corrien
te (1).. 

El grado de impor
tancia que puede tener 
el dato d'-í velocidad ob
tenido por es-te proce
dimiento, llamado de la 
milla medida, estA al 
alcance de cualquiera, con sólo 
considerar que un buque, á la velo
cidad de 90 millas por hora, reco
rrerá la distancia dé una milla en 
tres minutos, para cuyo breve in
tervalo de tiempo fácilmente pre
paran los maquloiatas y fogoneros 
expertos un supremo, violento y 
pamgero e^ft^rso de los aparatos 
propulsivos, merced á el caaí se 
obtiene y se , pr^goaa, compulsiva-
raente una. velocidad máxima, que 
és realmente Htísoria. 

Pues bieu,^ nada de esto es apli
cable á Jas prueban del «Temera
rio:» éstas «é has efectuado reco
rriendo yari«a veces en ambos sen-

poniase á bordo de buen carbón 
Nixson, traído exprofeso para las 
pruebas, por estar asi estipulado 
en el contrato de las máquinas; pe
ro el personal de maquinistas y fo
goneros no podía ser el adecuado 
para hacer, no ya esas habilidades 
de Jos supremos esfuerzos insoste
nibles más allá de lam¿7/a medida, 
sino ni siquiera un buen régimen 
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iciéronse después 
es que demostra-

piTiedades de go-
se practicaron 

jlina los disparos 
'artillería y tor
il buque af arse

nal; cjgcutarvdG|»fondear tan há
biles movihiieritos giratorios, que 
fueron la adrairacióa dfe cuantos los 
presenciaron. 

Las pruebas del «Terasrario» no 
han podido ser más sfstisfactotias 
para España, para la niarina, para 
el arfional de Cartagena, en donde 
se ha construido el barco, y para 
la c-is.T, MAVOSLEY, constructora de 
máquinas; pero muy especialmente 
para el distinguido ingeniero naval 

de nuestru propia observación y 
juicio personal de las pruebas. La 
«Revista general do Marina», que, 
sin duda, dará cuenta oficial de 
ellas, nos rectificará sí en el algún 
error hubiésemos incurrido. 

Dentro de poco contará nuestra 
marina con otcogcinco buques dei 
tipo del «Temerario», de los cuales 
dos se construyen en el arsenal de 
la Carraca, con los nombres de 
«Nueva España» y «Audaz», y los 
otros tres, el «Gralicia», el «Veloz» 
y el «Rápido», en el arsenal parti
cular de Vila, establecido en la ría 
del Ferrol, 

¿No sería justo que algunos de es
tos buques Ibvase el nombre del 
ilustre ingeniero español que ios 

(1) Curio de mdgptinas marinas ¿le 
vapor, por D.Chataro PeiMndez, Inge
niero de la AfiBMdk tmi. 

norma! de marcha forzada, porque 
en una marina de escasos buques 
modernos que consume poco car
bón en navegar, no-es posible pe
dir que se tengan experimentados 
maquinistas. No obstante, á pesar 
de estas desfavorables circuntan-
cias, el «Temerario» recorrió doa 
veces la base de 4,1 millas en 13 
minutos y.39segundos, y tres veces 
en 12 minutos; lo que corresponde 
á las velocidades dé 18 millas y 
20,5 millas respectivamente, ha
biendo desarrollado sus máquinas 
la potenx;!» de 2,600 caballos con 
100 libras de presión en las calde
ras y media pulgada de tiro forza
do. Con tiro natural se obtuvo un 
excelente y bien sostenido régimen 
de inarcba, con la velocidad media 

Excrao. Sr. D. Tomás Talleríe, que, 
retirado voluntariamente dfl servi
cio activo no para descansar, sino 
para dedicarse con más indepen
dencia y afán al cultivo de su pro
fesión, hacreado desirtteresadamen-
te este nuevo tipo de buque de 
guerra, por cuyo éxito le enviamos, 
con nuestra siempre respetuosa con
sideración, la más justa, espontá
nea y sincera de las enhorabuenas, 
extensiva á la casa conátructora de 
las máquinas y á las fábricas de So-
villa y Plasencia, que han facilita
do la artillería del buque. 

Una aclaración y un ruego para 
terminar estas noticias, 

Ignoramos cuáles gean los térmi
nos del acta oficial; los datos que 
dejamos apuntados son el resultado 

ha proyectado? Ninguna gloria pa
tria quedaría ofendida porque 'cam
biásemos el arrogante nombre dei 
«Temerario» por el del modesto in
geniero Tallaría, que asi designará, 
no sólo el género de estos nuevos 
buques, sino en el especial, el cons
truido bajo su inmediata dirección 
en el arsenal de Cartagena. 

FRANCISCO CHACÓN, 

Informe acerca de la renovación de 

los tratados de comercio que eva

cúa esta Cámara, contestando á 

la R. O, circular del Ministerio. 

ExcMO. Su. MiNiSTHO nE ESTADO. 

Exemo. SeSor: 

La E. O. cii'cular que V. E. ha manda

do remitir á las Cámaras de Comercio, ea 

cumplimiento del artículo 3." del R. D. de 

9 do Abril do 1886, consultándolas acerca 
de los proyectos de tratados de Comercio 
y navegnoión, ha llegado á este Centro con 
bastante posterioridad á su fecha y d^'a 
poco lugai' por la premura con que debe 
ser emitido, el informe, para determinar 
minuciosamente las bases á que conven
dría aja3ta;r cada iuva.4e l»fwe«er tvsasx». 
citles. 

Entiende la Junta directiva, y respe
tuosamente lo expone á V. E., que su opl-
ni4n en este caso, sobre d particular de re
ferencia, no ha de ser tan acertado como 
se pi-estaría á serio, si la consulta fuera ya 
basada sobre proyectos conocidos del Go
bierno, respecto á los cuales habier» de 
estudiarse la conveniencia ó ixtconve' 
niencia de cada cláusula y dttd» (fw^m*' 
g& así eficacia la iaformaoifeqne'se k» 
pide, la que sin condiciones como legisla

dor ha de emitir en peren
torio plazo acerca de asun
to que entraña tnisoeaden-
cia tal,, que representa el 
porvenir econámico dé Em
palia. 

Concretaráse por lo tan
to á seSalar con gnuideB 
lineas genwales^a erltmio, 
con i^ási&a al asasto de 
la consulta, i8«teBtanddr de 
su sinceridad y bu^ideseo, 
y persuadida de que al for
mularse los proyeetoa de 
convenciones internaciona
les es cuando podría, de lle
no, aconsejar lo que fuere 
pertinente á los mismos ú 
ofreciera reparos. • 

Comenzará cooidgkando, 
que el nuevo ai'anccl de
ja poco campo para tratar 
con las demás naciones, y á 
este respecto, como no du
da que la facultad que resi
de en las Corte» para modi-
flear Jóesti^ído hade con
ceder al Gobierno autori
zación para ofrecer venta
jas no eossignadas ea la 
tarifa mínima 6 seronda 
columna del araneel, se 
permitirá aig^unas conside
raciones que se ofSrecen & la 
lectura del mismo. , 

En efecto, Seüor, aoaqae 
á la ligera tratado, lia de 

aducii-, que la elevación de los dere
chos í\jado8 á la mayoría de los artícu
los, si bien puede haber sido isi^irada 
con la idea de compensar por la subida de 
derechos de introducción, él elevado costo 
de la mano de obra, haciendo de esta idea 
de la elevación del salario la base ftoda-
mental de la tarifa, no ba ooTr̂ ^Kmdido 
fielmente al plan, qttizáá porque la Comi
sión nombrada para la reforma arancela
ria, divididaensubooml6ioji»s para ̂ 1 esto, 
dio de su cometido, ao ha podiée apreciar 
el(^^jnnto, atento cada toigtdeeas indi» 
víduos á la» clases y gfa^ que á «n lec
ción estaba encomendada. 

Asi pues, las plmeras ^sHitsriasefirecen 
recargos deccíDsideracióa que dldculttuí 
por BU parte lo que por otro lado se ha tra
tado de fomentar concediéndole protec
ción decidida. 

Los artículos de primera neoesl^ld, s» 

m 


